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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Pertenencia Rad. No. 11001400303220170072900. 

 
Obedézcase y cúmplase lo dispuesto en segunda instancia por el 

Juzgado 3 Civil del Circuito de Bogotá el 11 de junio de 2021, por medio de 

la cual, ordenó tomar correctivos dentro del trámite. 

 

Con el fin de revisar lo acaecido se resuelve: 

 

1. Requerir a la secretaría para que en el término de diez (10) 

días, revise al interior del despacho y en los archivos pertinentes tanto 

físicos como digitales, la existencia completa de la audiencia de primera 

instancia, rinda y aporte los informes y pruebas pertinentes. 

 

2. Requerir a las partes para que en el término de diez (10) días, 

informen si poseen copia de la audiencia celebrada el 26 de septiembre de 

2019, y en caso afirmativo, alleguen copia de la misma al despacho. Por 

secretaría comunicar por el medio más expedito, adjuntar copia del auto del 

11 de junio de 2021, proferido por el ad quem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 126, hoy 11 de octubre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 
 

   
 

Firmado Por: 
 

Olga Cecilia Soler Rincon 
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Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 032 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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